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CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

Petición de la República Socialista de Checoslovaquia 
de que se revise la base de cálculo de su contribución 

al presupuesto del GATT para 1989 

Nota de la Secretaria 

El 21 de octubre de 1988 la Secretaria recibió una carta de la Misión 
Permanente de la República Socialista de Checoslovaquia concerniente a la 
base de cálculo de su contribución al presupuesto del GATT para 1989. 

Antecedentes; 

Las contribuciones se calculan basándose en las cifras del comercio 
exterior de los tres últimos aftos sobre los que se dispone de datos. 
Las exportaciones se expresan en cifras f.o.b. y las importaciones en 
cifras c.i.f. En el caso de Checoslovaquia sólo se publican cifras 
f.o.b., tanto para las exportaciones como para las importaciones. Por 
consiguiente, dichas cifras han de reajustarse en lo que se refiere a 
las importaciones teniendo en cuenta los costos de transporte y 
seguro, para que sean coherentes con las cifras c.i.f. utilizadas para 
las importaciones en el caso de las demás partes contratantes. A este 
respecto, la Secretaria aplica un factor de corrección del 8 por 
ciento, que fue confirmado en noviembre de 1962. Este factor de 
corrección, que correspondia a la estructura del comercio exterior de 
Checoslovaquia en aquella fecha, no se ha revisado desde entonces. La 
estructura actual del comercio de Checoslovaquia, que se realiza en un 
77 por ciento de los casos con los paises vecinos, justifica clara
mente que se aplique ahora un factor de corrección del 2,5 por ciento. 

Checoslovaquia es en la actualidad el único pais cuyas cifras de 
comercio exterior son objeto de reajuste. 

Se adjunta a la presente nota sendas copias de la carta recibida el 
21 de octubre de 1988 de la Misión Permanente de Checoslovaquia y de la 
respuesta de la Secretaria (anexo I y anexo II). 
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ANEXO I 

Comunicación recibida de la Misión Permanente de la República 
Socialista de Checoslovaquia: 

"Ginebra, 21 de octubre de 1988 
N°: 1271/88 

Muy señor mió: 

Durante las consultas celebradas el 13 de octubre de 1988 acerca 
del informe del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y 
Administrativos, el representante permanente de Checoslovaquia ante el 
GATT informó al Comité de que los cálculos del volumen del comercio 
exterior de Checoslovaquia eran inexactos y comunicó que se pondria en 
contacto con la Secretaria a este respecto. Como Vd. sabe, la 
Secretaria anadia al valor f.o.b. de las importaciones de 
Checoslovaquia un & por ciento, porcentaje que estimaba correspondia a 
la diferencia entre los valores f.o.b. y c.i.f. 

El 18 de octubre le transmiti información del Ministerio Federal 
de Comercio Exterior de Checoslovaquia en el sentido de que, dado que 
el 77 por ciento del comercio exterior de Checoslovaquia se realiza 
con los paises vecinos, la diferencia real no es el 8 por ciento sino 
el 2,5 por ciento. La Secretaria tomó la debida nota de esta informa
ción a efectos de la revisión del cálculo de la parte correspondiente 
a Checoslovaquia en el comercio internacional de las partes contra
tantes y de la contribución checoslovaca al GATT. 

Le agradeceré adopte las medidas necesarias para que el reajuste 
se haga de la forma indicada. 

Le saluda muy atentamente, 

Oto Hlavácek 
Consejero Comercial" 
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ANEXO II 

Respuesta de la Secretaría: 

"15 de noviembre de 1988 

Estimado Sr. Hlavácek: 

Le agradezco su carta de fecha 21 de octubre de 1988, en 
relación con el cálculo de la contribución anual de Checoslovaquia 
al GATT. 

Como Vd. sabe, las contribuciones se calculan basándose en las 
cifras del comercio exterior de los tres últimos años sobre los que se 
dispone de datos. Las exportaciones se expresan en cifras f.o.b. y 
las importaciones en cifras c.i.f. 

En el caso de Checoslovaquia sólo se publican cifras f.o.b., 
tanto para las exportaciones como para las importaciones. Por consi
guiente, dichas cifras han de reajustarse en lo que se refiere a las 
importaciones teniendo en cuenta los costos de transporte y seguro, 
para que sean coherentes con las cifras c.i.f. empleadas generalmente 
para las importaciones. A este respecto, la Secretaria aplicó un 
factor de corrección del 8 por ciento y obtuvo una cifra total de 
127.993.000 dólares EE.UU. por lo que respecta al comercio de su país. 
Sobre esa base, la contribución de 1989 correspondiente a 
Checoslovaquia asciende a 708.069 francos suizos (Estado II del 
informe del Comité de Presupuesto, L/6408). 

Aplicando el factor de corrección del 2,5 por ciento mencionado 
en su carta, las cifras para calcular la contribución de 
Checoslovaquia en 1989 serían las siguientes: 

Sr. Oto Hlavácek 
Representante Permanente ante el GATT 
Misión Permanente de Checoslovaquia 

ante la Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

Chemin de l'Ancienne Route 9 

1218 Grand-Saconnex 
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Millones de dólares de los Estados Unidos 

Exportaciones f.o.b. Importaciones reajustadas 
(f.o.b. + 2,5 por ciento) 

1985 17.541 18.068 
1986 20.456 21.581 
1987 22.958 23.976 

Total 124.580 

Deseo informarle de que la Secretaría se propone someter 
la cuestión a la atención del Comité de Presupuesto con miras a 
reajustar la contribución de Checoslovaquia para 1989. Sobre la base 
de las cifras arriba mencionadas, dicha contribución ascendería a 
688.932 francos suizos. Le mantendré informado de la evolución de 
este asunto. 

Le saluda muy atentamente, 

E. von Holzen 
Director 

División de Asuntos Administrativos 
y Financieros" 


